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Bogotá, D.C., 04 de mayo de 2021 

Señor(a) 
JUAN CARLOS CASTAÑO RAMIREZ 
Propietario y/o responsable establecimiento de comercio 
Calle 35 No. 26 F -95 SUR 
Ciudad 

ASUNTO: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL 
ACTUACION ADMINITRATIVA No. 9082-2013 

Respeto(a) señor(a) 

De manera atenta, le solicito comparecer a esta Alcaldía Local oficina de Gestión Policiva, 
ubicada en Calle 32 sur No. 23-62 Piso 2, dentro de los cinco (5) días siguientes al recibido 
de la presente comunicación, con el fin de notificarse personalmente de la Resolución No. 
477 del 29 de diciembre de 2020, por medio de la cual se ordena el archivo definitivo de la 
actuación administrativa relacionada con el establecimiento de comercio ubicado en Calle 
35 No. 26 F -95 SUR. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el articulo 68 de la ley 1437 de 2011, OPACA, se 
debe tener en cuenta que la COMPARECENCIA, dará lugar a que la notificación se efectúe 
por AVISO, conforme a lo dispuesto por el artículo 69 de la anterior ley mencionada y se 
continuará con la etapa procesal a la que haya lugar. 

Cordialmente, 

MARLE E 
f 

 ALDI MELEND Z PEREZ 
4  iin--7  k_  

Coordinadora Grupo de Gestión Policiva. 
Proyectó: Yessica calderón - CPS -214/2021 ysli 
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